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Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente 
aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 
(2023), a las 8:00 a.m.  

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 
 

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 del C.P.L y, en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se 
mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria. 
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Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 y 4 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente 
aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 
(2023), a las 8:00 a.m.  

 
 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 
Secretaria 

 
 
En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 101 del C.G.P por remisión del art. 145 del C.P.L y, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se 
mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria. 
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Litigio & Justicia                 
Abogados  Asociados 

 

Calle 10 Nº 5-50, Ofc 606, Edf centro agrobancario, E-mail yoljagro@hotmail.com, yoljagro@gmail.com  cel 3203726392 
Cúcuta, Norte de Santander 

Cúcuta, 15 de marzo de 2023.  

 
 

Señora.  

Ángela Aurora Quintana Parada.  

Juez 1º Civil del Circuito de Pamplona.  

E.                             S.                       M.  

 

 

 

 

                                                       Referencia: Contestación a la demanda.  

                                                       Proceso: 2022-00082  

                                                       Demandante: Alder José Saraza Serna. 

                                                       Demandado: Andelfo Meneses Castellanos.  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Javier Alfonso Arias Parada, abogado en ejercicio actuando en representación 

del señor Andelfo Meneses Castellanos, me permito proponer excepciones, así 

mismo dar contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

1. EXCEPCIONES. 

 

1.1.-Excepciones Previas: 

 

1.1.1.- Ineptitud de la Demanda por Falta de los Requisitos Formales. 

 

Su señoría, con todo respeto me permito recordar que de acuerdo a lo dispuesto 

en el art 5 del decreto 806 de 2020, Artículo subrogado por el artículo 5 de la 

Ley 2213, que reseña: 

 

 “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”.   
 

Para el caso de marras, esto no se cumplió, por lo que solicito al despacho, 

declarar la ineptitud de la demanda, así mismo como consecuencia de ello se 

exprese la nulidad de lo actuado y se formule la inadmisión de la demanda. 

 

Igualmente téngase de presente que en el libelo que se allegó al demandado, no 

figura dirección física, ni digital del demandante.  

 

1.1.2.- Prescripción.  

 

En gracia de discusión y no por ello tenerse como ciertos los hechos, solicito al 

despacho declarar la prescripción de las pretensiones, por haber transcurrido 

más de tres años desde que se hizo exigible la obligación y el demandante no 

realizo reclamación alguna de los derechos laborales que la ley le confiere.  

 

1.1.3.- Cobro de lo No Debido.  
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Entre las partes no existe obligación pendiente, ya que nunca existió un contrato 

laboral entre ellos que los atara, por lo que lo pretendido por el demandante es 

un abuso.    

 

2. HECHOS. 

 

2.1.- No es cierto, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna.  

 

2.2.- No es cierto, por las razones expuesta en el hecho primero.  

 

2.3.- No es cierto, por las mismas razones expuesta en el hecho primero.  

 

2.4.- No es cierto, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna. 

 

2.5.- No nos consta, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna. 

  

2.6.- No es cierto, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna. 

 

2.7.- No es cierto, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna.  

 

2.8.- No nos consta, puesto que mi arrogado no es propietario de la finca 

denominada Villa Consuelo o finca alguna y además el lugar de residencia y 

habitación de mi prohijado es la ciudad de Cúcuta. 

 

2.9.- No me consta si el poderdante del togado Estupiñán es una persona seria, 

ahora bien, si se refiere a la expresión, sería, es cosa diferente, puesto que 

está en una conjugación condicional del verbo ser en primera persona, de 

acuerdo a cómo fue redactado, esta condición no se pudo cumplir, ¿y porque no 

se cumplió?  Porque el demandado No era, ni es propietario de la finca Villa 

Consuelo. 

 

2.10.- No es cierto, puesto que entre las partes nunca medio contrato laboral 

alguno. 

 

2.11.- Es cierto, pero esto obedece a que entre las partes nunca existió contrato 

laboral alguno.  

 

2.12.- Es cierto, puesto que, mi mandante no tenía obligación laboral alguna.  

 

2.13.- Es cierto, puesto que mi mandante no tenía obligación laboral alguna, con 

el demandante. 
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2.14.- Es cierto, puesto que, mi mandante no tenía obligación laboral alguna con 

el señor Saraza Serna. 

 

2.15.- Es cierto, puesto que, mi mandante no tenía obligación laboral alguna con 

el señor Alder. 

 

2.16.- Es cierto, puesto que, mi mandante no tenía obligación laboral alguna, 

con el señor demandante.  

  

2.17.-  No nos consta, puesto como lo vengo manifestando, entre las partes 

nunca medio contrato laboral alguno. 

 

2.18.- Es cierto, puesto que este es determinado por el señor presidente de la 

república.  

 

2.19.- Es cierto, pero ello obedece a que entre el señor Meses y Alder Saraza, 

nunca medio relación laboral alguna.  

 

3. PRETENSIONES. 

 

En cuanto a las pretensiones, me opongo a cada una de ellas, puesto que entre 

las partes nunca medio relación laboral alguna. 

 

4. PRUEBAS. 

 

Solicito al despacho de manera muy respetuosa tener como pruebas las que a 

continuación relaciono. 

 

3.1.- Documentales. 

 

3.1.1.- Certificado expedido por la superintendencia de Registro y Notariado, 

de no propietario de fecha 19-10-2020. 

 

3.1.2.- Certificado expedido por la superintendencia de Registro y Notariado, 

de no propietario de fecha 14-03-2023. 

 

3.1.3.- Historia clínica del demandante, donde se puede apreciar el estado de 

saludo del mismo, razón por la cual no era posible que entre las partes existiera 

contrato laboral alguno, además que él no es propietario de finca alguna.  

 

3.2.- Pruebas Testimoniales. 

 

3.2.1.- Interrogatorio de Parte.  

 

Solicito al despacho escuchar al señor Alder José Saraza Serna, en audiencia 

pública el interrogatorio que le hare, formulando 20 preguntas, que le allegare 

en sobre cerrado, si es posible. 

 

3.2.2.- Testimoniales. 
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3.2.2.1.- Solicito al despacho escuchar el testimonio del señor José Agustín 

Saraza Yanes, padre del demandante. 

 

3.2.2.2.- Solicito al despacho escuchar el testimonio del señor Francisco 

Antonio Rincón Salazar. 

 

5. NOTIFICACIONES. 

 

4.1.- Al demandante al correo E-mail, desconozco el lugar de notificación 

puesto que en la demanda no informa. 

 

4.2.- Al apoderado del demandante al correo E-mail jhonjan_es@hmail.com 

 

4.3.- Al demandado al correo E-mail anmeca1935@gmail.com  

 

4.4.- Al apoderado del demandado al E-mail yoljagro@gmail.com 

 

 

Con todo respeto. 

 

Atentamente.  

 

 

 

 

 

 

Javier Alfonso arias parada.  

C.C. N°123.463.961 de Cúcuta.  

T.P. 306.488 del C.S.J.  
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Señora. 

Angela Aurora Quintana Parada. 

Juez Primero Civil Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales de Pamplona. 

E.                                                             S.                                                             M. 

 
                                          Ref: Poder Especial. 

                                               Radicado:2022-00082. 

                                                                           Demandante: Alder José Saraza Serna. 

                                                                                    Demandado: Andelfo Meneses Castellanos. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

 Andelfo Meneses Castellanos, persona mayor de edad y de nacionalidad colombiana,  

identificado  con cedula de ciudanía Nº1.984.441, quien actuando en nombre propio,  

otorgo  PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al doctor,  JAVIER ALFONSO ARIAS PARADA 

mayor de edad, residente  y domiciliado en el municipio de Los Patios, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 13.463.961 expedida en Cúcuta y tarjeta profesional N° 

306.488 del  C.S.J., correo E-mail yoljagro@gmail.com, para que a mi  nombre me 

represente ante ese despacho, por  la  demanda  laboral de primera instancia que cursa allí, 

en favor del señor Alder José Saraza Serna.  

El Doctor Arias queda facultado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 y S.S. del C.G.P., 
esto es poder para litigar, contestar la demanda, proponer excepciones, para solicitar 
medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales, transar, conciliar y demás 
actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas 
cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación, tutela  y de anulación y realizar las 
actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo 
expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella. 
 
Mi  apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para 
beneficio del poderdante. 
 
El doctor Arias queda  habilitado para recibir la notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio y confesar 
espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita, 
igualmente mi apoderado queda habilitado para reconvenir y demás intervenciones a que 
allá lugar con otras partes o de terceros. 
 
 

Atentamente 

  

  

---------------------------------------------                                 
Andelfo Meneses Castellanos. 
C.C. N°1.984.441.  
Acepto. 
 
 
 
 
 ----------------------------------------------- 
Javier Alfonso Arias Parada. 
C.C. N° 13.463.961 
T.P 306.488 del C.S.J. 
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